. UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION DE RESTITUCION DE TIERRAS PAGINA: 1 DE 2
vaday DESPOJADAS :
‘;ﬂ 3 PROCESO: RUPTA cODIGO: RU-FO-03
= COMUNICACION DEL INICIO DEL TRAMITE A TERCEROS EN PAGINA WEB VERSION: 1
Clasificacion de la Informacién: Publica ® Reservada (] Clasificada (] Fecha de aprobacién: 23/02/2021
Florencia, 22 de abril de 2026.
ID 866505

La Unidad Administrativa Especial de Gestion de Restitucion de Tierras Despojadas (UVAEGRTD) como
entidad encargada de la administracién' del Registro Unico de Predios y Territorios Abandonados
(Rupta), dispuesto en los articulos 192y 33 A® de la Ley 387 de 1997, informa que ha sido recibida una
solicitud de inscripcién de una medida de proteccién en el Rupta, radicada con el nimero interno de
identificacion (ID) 866505 respecto del predio que se relaciona a continuacién:

Departamento Caqueta

Municipio Florencia

Vereda Los Alpes -

Nombre del predio Santa Clara

No. Folio de matricula inmobiliaria | N/A

Numero predial ' 180010002000000120381000000000

En ese sentido, mediante la Resolucién Niumero RQ 00136 del 18 de febrero de 2026: "Por /a cual se
inicia el estudio formal en un procedimiento de cancelacién en el Rupta por solicitud de parte” se orden6
la comunicacién de la existencia del referido tramite administrativo, de conformidad con lo dispuesto en
el articulo 2.15.6.2.5 del Decreto 1071 de 2015, adicionado por el Decreto 640 de 2020:

‘ARTICULO 2.15.6.2.5. De la comunicacién de la solicitud a terceros. Cuando se advierta que
existen terceros que puedan verse afectados directamente por la decisién, deberé
comunicérseles la existencia del trémite administrativo a través del medio mas eficaz.

En todo caso, la entidad administradora del Rupta debera realizar una publicacién en la
pagina web de la entidad, que dé cuenta de la actuacion administrativa y de la
oportunidad que tienen los interesados para aportar pruebas, en cualquier momento de
la actuacién administrativa y hasta antes de que profiera decisién de fondo”. (Negrilla fuera
de texto).

De conformidad con lo anterior, la Direccién Territorial Caqueta de la UAEGRTD por medio del presente
comunica a los terceros que puedan verse directamente afectados por el tramite administrativo de
cancelacion de una medida de proteccién en el Rupta, adelantado frente al predio indicado
previamente, que pueden intervenir en el procedimiento descrito para aportar las pruebas que se
pretendan hacer valer dentro de la actuacion, en cualquier. momento y hasta antes de que se adopte
decisién de fondo respecto de la solicitud registrada bajo el ID-866505.

1 Decreto 2365 de 2015. Articulo 28, paragrafo 1*: “El Sistema de Informacién RUPTA seré trasladado, para efectos de su administracién, a
la Unidad Administrativa Especial para Gestién y Restitucion de Tierras Despojadas. La transferencia se efectuaré en los términos previstos
en el presente articulo y mediante acta con el contenido arriba dispuesto.”
2 Ley 387 de 1997. Articulo 19: “(...) E/ Incora llevard un registro de los predios rurales abandonados por los desplazados por la violencia e
informaré a las autoridades competentes para que procedan a impedir cualquier accién de enajenacién o transferencia de titulos de propiedad
de estos bienes, cuando tal accion se adelante contra la voluntad de los titulares de los derechos respectivos”.
3 Ley 387 de 1997. Articulo 33 A: “La inscripcién en el Registro Unico de Predios y Territorios Abandonados (Rupta), creado por la Ley 387
de 1997, procederé de oficio, o por solicitud del interesado y deberé realizarse déntro de los dos (2) aflos siguientes al hecho victimizante,
salvo fuerza mayor o caso fortuito.
La cancelacién en el Rupta procederé en cualquier tiempo respecto de medidas individuales o colectivas, de oficio o por solicitud del
beneficiario de la medida o del propietario del predio. Una vez recibida la solicitud, o iniciado el trémite de oficio, la Unidad Administrativa
Especial de Gestién de Restitucién de Tierras Despojadas, comunicaréa dicho trémite a través del medio mas eficaz a quienes puedan
verse directamente afectados por la decisién, a fin de que puedan Intervenir.en el trdmite administrativo para aportar las pruebas
que se pretendan hacer valer. La referida Unidad tendra un término de sesenta (60) dias contados a partir del momento en que acometa el
estudio para decidir sobre la inclusién o cancelacién en el Rupta. Este término podré ser pnolrogado hasta por treinta (30) dias, cuando existan
0 sobrevengan circunstancias que lo justifiquen. EI Gobierno nacional reglamenlalé este procedimiento administrativo especial, en armonia
con la Ley 1448 de 2011." (Negrilla fuera de texto) |

RU-FO-03

v

Unidad Administrativa Especial de Gestién de Restitucién de Tierras Despojadas - Direccién Territorial Caqueta -Florencia
Carrera 9B No 9-50 Barrio el Prado - Teléfono (601) 3770300 Extension 8369 ~ Celular 310 3193287 -
- Florencia, - Caqueta, - Colombia
wwwurtgovco  Siganos en: @URestitucion

Scanned with

CamScanner“é


https://v3.camscanner.com/user/download

o UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION
‘f. ) “: DESPOJADAS DE RESTITUCION DE TIERRAS PAGINA: 2 DE 2
N )
PROCESO: RUPTA €ODIGO: RU-FO-03
T~ COMUNICACION DEL INICIO DEL TRAMITE A TERCEROS EN PAGINA WEB VERSION: 1
Clasificacidn de la Informacién: Publica ® Reservada (] Clasificada (] Fecha de aprobacién: 23/02/2021

Para tales fines, pueden acudir a cualquiera de las sedes de la UAEGRTD, cuyas direcciones y datos
de contacto pueden ser consultadas en el siguiente enlace: https://www.urt.gov.co/directorio-general.
De igual forma, en caso de requerir informacién adicional puede contactarse a través de los canales
que se enuncian a continuacién: nimeros telefénicos (57-1) 3770300, 4279299, en Bogota o en la linea
nacional 018000124212; WhatsApp 3223463504, o al correo electrénico

atencionalciudadano@urt.qov.co.

Cordialmente,

UBERARLEY LLANOS RAMIREZ 2
DIRECTOR TERRITORIAL DE CAQUETA
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL GESTION DE RESTITUCION DE TIERRAS
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